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7. Admisión y cierre de instrucción. El 15 (quince) de febrero, 

la magistrada admitió la demanda y en su oportunidad se cerró 

la instrucción en este recurso. 

 

R A Z O N E S   Y   F U N D A M E N T O S 

 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

es competente para conocer y resolver el presente recurso, 

interpuesto por el PAN, a fin de impugnar la resolución 

INE/CG644/2020 del Consejo General del INE, respecto de las 

irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la 

revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del 

Partido, del ejercicio 2019 (dos mil diecinueve), en el entendido 

que la Sala Superior determinó -en el SUP-RAP-14/2021-, que 

le correspondía a esta Sala Regional resolver, exclusivamente, 

lo concerniente a su ámbito de competencia -Ciudad de México 

y Puebla-; supuesto de competencia de esta Sala Regional y 

entidad federativa en la ejerce jurisdicción de conformidad con: 

 

Constitución: Artículos 41 base VI y 99 párrafo cuarto fracción 

III. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: Artículos 

184, 185, 186-III a), 192 párrafo primero y 195-I. 

 

Ley de Medios: Artículos 3.2 b), 40.1 b) y 44.1 b). 

 

Ley de Partidos: Artículo 82.1 

 

Acuerdo General 1/2017, emitido por la Sala Superior, que 

ordena la delegación de asuntos de su competencia, para su 

resolución a las Salas Regionales, cuando se interpongan 
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b) Oportunidad. El medio de impugnación fue interpuesto en el 

plazo de 4 (cuatro) días hábiles que refieren los artículos 7 y 8 

de la Ley de Medios, pues la resolución impugnada se emitió el 

15 (quince) de diciembre del año pasado y al ser un asunto no 

relacionado con el desarrollo de un proceso electoral, el plazo 

para controvertirla transcurrió del 16 (dieciséis) de diciembre al 6 

(seis) de enero de este año3, por lo que si presentó la demanda el 

21 (veintiuno) de diciembre del año pasado, es oportuna.  

 

c) Legitimación y personería. Este recurso es interpuesto por 

parte legítima, pues quien actúa es el PAN, que, al ser un 

partido político, cuenta con la facultad para interponerlo, acorde 

con lo previsto en los artículos 13.1 a)-I y 45.1 a) de la Ley de 

Medios. 

 

Además, quien suscribe la demanda en nombre del PAN, es su 

representante propietario ante el INE, quien cuenta con 

personería suficiente para comparecer en su nombre, lo que fue 

reconocido en el informe circunstanciado. 

 

d) Interés jurídico. Está cumplido este requisito porque el PAN 

interpone el presente recurso contra la resolución que lo 

sancionó con motivo de las irregularidades encontradas en el 

dictamen consolidado de la revisión de los informes anuales de 

ingresos y gastos del Partido, del ejercicio 2019 (dos mil 

diecinueve).  

 

e) Definitividad. Está cubierto el requisito pues la Ley de 

Medios no prevé algún medio de defensa para combatir 

determinaciones del Consejo General del INE -como la que es 

                                                            
3 Lo anterior, sin considerar del 19 (diecinueve) de diciembre del año pasado al 5 
(cinco) de enero, por ser inhábiles, en términos de los puntos primero y segundo 
del Acuerdo General 3/2008 de Sala Superior. 



SALA REGIOONAL CIUDAD DE

 

E MÉXICO 

ob

al

 

C

4.

im

ex

co

 

4.

re

sa

 

4.

de

y 

qu

 

Q

5.

pr

pl

ar

 

5.

C

E

re

co

$1

 

    
4 V

bjeto de 

 recurso

UARTA

.1 Caus

mpugnad

xhaustiv

ometió.  

.2 Prete

evoque 

anciones

.3 Cont

etermina

debe se

uedar si

QUINTA. 

.1. Sup

roceden

anteam

rtículo 23

.2. Anál

onclusi

n esta c

eportó e

orporativ

150,800

                   
Visible a pa

esta co

o de ape

A. Plante

sa de p

da tran

vidad, al 

ensión:

la reso

s impues

troversi

ar si la r

er confir

n efecto

Estudio

lencia.

te es qu

iento de

3.1 de la

isis de f

ón 1-C3

conclusió

egresos 

va que c

.00 (cien

                 
artir de la p

ontrovers

elación.

eamiento

pedir: E

sgrede

sancion

El PA

olución 

stas. 

ia: La 

resolució

rmada, o

os las sa

o de fon

Por trat

ue esta S

e los ag

a Ley de

fondo 

3-CM4 

ón el Co

por c

carece d

nto cincu

                  
página 33 d

sia- que 

o del ca

El Partid

los pr

narle sin 

AN prete

impugn

controv

ón impug

o bien, 

nciones 

ndo 

tarse de

Sala Reg

gravios,

e Medios

onsejo G

concepto

de objet

uenta m

 
de la dema

deba ag

aso 

o consid

rincipios

sustent

ende qu

nada y 

ersia a 

gnada e

si el PA

impues

e un re

gional s

aplicand

s. 

General s

o de u

to partid

il ochoci

anda. 

SC

gotarse 

dera qu

s de le

to por co

ue esta 

deje s

resolve

está ape

AN tiene

tas. 

curso d

upla la d

do en lo

sancionó

n estud

dista por

ientos p

CM-RAP

antes d

ue la re

egalidad

onductas

Sala R

sin efec

er cons

gada a 

e razón y

de apela

deficienc

o condu

ó al PAN

dio de 

r un imp

esos)   

P-8/2021

7

e acudir

solución

d y de

s que no

Regiona

ctos las

siste en

derecho

y deben

ación, lo

cia en e

cente e

N porque

imagen

porte de

 
1 

7 

r 

n 

e 

o 

l 

s 

n 

o 

n 

o 

l 

l 

e 

n 

e 



SCM-RAP-8/2021 

8 

Contra dicha conclusión el Partido señala que la 

fundamentación y motivación de la resolución impugnada es 

incorrecta, pues de conformidad con los artículos 41 de la 

Constitución, 25.1 n) y 72 a) de la Ley de Partidos, estos tienen 

la obligación de aplicar el financiamiento que reciban 

exclusivamente para los fines para los que fueron entregados. 

 

En ese sentido, indica que de manera expresa, la Constitución y 

la Ley de Partidos, señalan cuáles son los fines de los partidos 

políticos, y debe entenderse que pueden realizar todos los 

actos necesarios para hacer efectivos dichos fines; es decir, 

tienen facultades implícitas para lograr esos fines, por lo que 

cualquier acto celebrado para cumplirlos debe ser considerado 

lícito. 

 

Por ello, una adecuada imagen pública de las personas 

dirigentes de un partido político es un mecanismo de 

comunicación necesario para conseguir que las ideas, 

mensajes y programas del partido sean efectivamente 

comunicados y generen confianza ciudadana, para lograr los 

fines del partido.  

 

De ahí que considera que el análisis realizado por el Consejo 

General del INE fue incorrecto, pues el estudio de la imagen 

pública de dirigentes del PAN tuvo por finalidad cumplir un 

objeto partidista, por lo que no puede ser tildado de ilícito. 

 

Aunado a ello, refiere que aun suponiendo sin conceder que se 

considere que la conducta es sancionable, la graduación de la 

sanción impuesta por el Consejo General del INE está 

indebidamente motivada y es desproporcionada, pues reconoce 

que la infracción consistió en una omisión culposa, que no 
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De igual forma, el artículo 25.1 n) de la Ley de Partidos, les 

impone la obligación de aplicar el financiamiento que reciban 

por cualquiera de las modalidades establecidas en la ley, única 

y exclusivamente para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias, para solventar los gastos de precampaña y 

campaña, así como para realizar las actividades enumeradas 

en el artículo 23.1 d) de la misma ley. 

 

Así, dicha norma establece la obligación de los partidos 

políticos de utilizar sus prerrogativas y aplicar el financiamiento 

que reciban por cualquier modalidad -público y privado- 

exclusivamente para los fines para los que fueron 

entregados. 

 

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta la obligación prevista 

en el artículo 21.1 n) de la Ley de Partidos, porque mediante el 

proceso relativo a la rendición de cuentas, los partidos políticos 

tienen el deber de comprobar que utilizaron los recursos tanto 

públicos como privados, para los fines que por mandato 

constitucional tienen encomendados. 

 

Por ello, válidamente se puede concluir que el concepto “objeto 

partidista” aplicado a un gasto se refiere a que este se haya 

erogado persiguiendo los fines que constitucional y legalmente 

tienen los partidos políticos5. 

 

En el caso, el Consejo General del INE consideró que el gasto 

relacionado con la conclusión 1-C3-CM carece de objeto 

partidista. 

 

                                                            
5 Véase la resolución del recurso SUP-RAP-153/2019. 
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